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6468 ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentpnda dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Andaluc'ía
(Sevilla) en el recurso contenC'ioso--administrativo número
743/1992, interpuesto por don Frnhcisco Trujillo Castro.

~Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues"
to por la representación de la Asociación de Empresas de Pesca de Bacalao,
Especies Afines y Asociadas, contra la Orden de 17 de octubre de 1988,
que declaramos ajustada a Derecho.

Sin expresa imposición de costas.,

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Secretario g('n€T¿1 de Pesea
Marítima.

Este Mimsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte recu
rrente.

Madrid, 7 de marzo de 1994,-El Ministro, P. D_ (Orden· de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lúpez.

Habiéndose dictado por ('} Tribunal Superior de .Justicia de Madrid,
con fecha 16 de septiembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 864/1990, promovido por don Santiago
González Díez, sobre reclasificación de puestos de trabajo; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cwnplimümto en !:>'1lS propios términos de la sentencia dic
tada po,,· el Tribunal Superior de Jnstida de Madrid, en
el recurso contenc-ioso-admillistrativo numero 864/1.990,
interpuesto por don Snntiaqo Gonzrílez Díez.
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Hahi.éndose dictado por el Tribunal Superiar de Justicia de Andalucía
(Sevilla), eLlO fecha 18 de mayo de 1993, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 743/1092, promovido por don Fran
cisco Trujillo Castro, sobre petición de licencia de pesca para la e.rr.bar
ración "Nuevo Frey~; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Desestimar el recurso interpuesto por el Procurador señor
Fernández de Villa"icencio, en nombre de don Francisco TrujiUo Castro,
contra Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
31 de enero de 1992, desestimatoria de alzada centra otra de la Coman
dancia Militar de Marina de Algeciras de 9 de septiembre de 1991, que
denegó la petición de licencia de pesca para la embarcación ~Nuevo Frey",
por ser conforme con el ordenamiento jurídico. Sin costas."

Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-EI Ministro.-P. n. (Orden de 30 de julio.
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Secretario general de Pesca
Marítima.

H<tbiéndose dictado por el Tribunal Superior de .Justicia de Andalucía
(Granada), con fecha 22 de octubre de 1990, sentent'ia firme en el recurso
cOHtencioso-adrninistrtivo número 623/1988, promovido por doña Ana
María Lozano Garzón, sobre pago de cantidades con motivo de las obras
de la zona regable baja de Vegas del Guadalquivir (.Jaén); sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

·Fallo: Rechazar la causa de inadmisibilidad y desestimar el rccUTSO
contencioso-administrativo interpuesto por el Procumdor don Rafael Gar·
cía Valdecasas Ruiz, en nombre y representación de doña Ana María Lozano
Garzón, contra la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
de I de febrero de 1988, que desestimaba el recurso de alzada y confirmaba
la del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), de 10 de octubre
de 1986, y confirmar el mencionado acto por estar ajustado al Ordena
miento Jurídico, sin hacer declaración sobre costas.~

6469 ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la, sentencia dú:
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Granada), en el recurso contencioso-admini.<.trativo núme
ro 623/1988, interpuest.o por dorlaAna María Lozano Gar
zón.

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Mariano A"ilés Muñoz actuando en nombre
y representación de don Santiago González Diez contra la resolución de
5 de abril de 1988, del Suhsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, por la que se nombró al recurrente para un puesto de
traba,jo de la Agencia Nacional del Tabaco ('on los complementos de destino
y específico que se derivaban del Acuerdo del Consejo de Ministros de
27 de noviembre de 193í, así como contra la de JO de mayo de 1989,
por la que se desesti.mú el recurso de r,-,posición formalizado contra la
misma, debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son ajus
tadas a Derecho. Todo ello sin hacer'~ypresaimposición de costas."

Este Ministerio ha tenido a bipr di.,poner se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-El Minist.ro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general d~ :'\~rviejos. "'rancisco Javier Velázquez
López.

llmos. Sres. Subsecretario del Deparkimento y Director general de Ser
vicios.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-EI Miuístro.-P D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Setvicio~, Francisco Javier Velázquez
López.

6472 ORDb'Jv' ,le 7 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentenDiu dic
tada, por el Tribunal Supl;:;ríor de Justicia de Mad-rid, en
el 'i-'''(~nrs(j contencioso-administrativo número 278/UJ92,
'¿nlL''l'p',;esto por ..Vicente Gandía Pla, Sociedad Anónima,..

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRIDA.

Habiéndose dictado por la Audiencia Naclonal., Ulll fecha 1 df' octuure
dt: 1993, sentencia en el reo.:urso contencioso-administrativo mÍmero 48_602,
plOmovido por la Asociación de Empresas dE' Pes~a de Bacalao, Especies
Añnes r Asociadas (ARBAC), soLre ürdellación d{' la actividad PC;·'o.j,ucra
de la flota española en la zona del Atlántico Nororiental sentencia. CUYI
parte dispo~itivadice así:

6470 ORDEN de '1 de marzo de 1991¡ ])01' la que se dispone el
cumplimiento en sus propios térm'inos de la sentencia dic·
tada por la Audiencia Nacional, en el recurso contencuJ-
so-ad:rnini<;tra.tivo núm.ero 48.602, interpuesto por la Asu
ciaci6n de Empresas de Pesr,a de B(U;alao, Especie:<: -Afine...
y Asociadas (ARBAe).

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 8 de septiembn' de 1993, sentencia firme en el recurso con·
tencioso-ad,ministrativn l~úmero 273/1992, promovido por .Vkente GancHa
Pla, Sociedad Anónima~, soble restituciones a la exportación de vino de
mesa; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que debemos desestimar el recurso c,mt:'ncíoso-admÍllis
Lrativo inte.rpuesto por la Proeurad(lra seiiOIu Sánchez Roc:riguez, len nom
bre y en I'(~rm"sentaciónde 'Vicente Gandía Pla, Soci~dadAnóni.ma", contra
la Resolución di(;wda por la Din'cciún General del Servicio Nadana! de
Productos Agrarios de 6 de mayo de 1991, confirmada en alzada por Res{)
lución de fe('h::> 29 d(> noviembre de 1991. del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alirílfml:!.ción Resoluciones que deben ser confirmadas sI ser ajus
tadas a derecho,

No se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales
causadas en esta instanCIa, al no apreciarse temeridad ni mala fe en nin·
guna de las partes."


